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 EDUCACIÓN SECUNDARIA  

SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 
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PERIODO CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 

1º TRIMESTRE 

 

• Pensamiento computacional. 

• Programación. 

 

 

Septiembre  

Octubre  

Noviembre  

Diciembre 

1. Los productos evaluables serán el 60% de la nota. Si 

hubiera varios productos, la nota final será la media 

aritmética de los productos Esto incluye su participación 

en clase, realización de las actividades diarias de clase, 

colaboración positiva en el desarrollo de las actividades, 

realización y entrega de tareas para casa. 

2. Las pruebas objetivas de contenidos conceptuales en 

cada situación de aprendizaje serán del 30%. 

3. El plan de lectura 10%.  

Para poder hacer media de cada evaluación se deberá sacar al 

menos un 3,5 en los puntos 1 y 2 de este apartado. 

 

2º TRIMESTRE 

• Programación. 

• Computadores. 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Igual que en 1º trimestre 

  

3º TRIMESTRE • Computadores 

• Redes 

Abril 

Mayo 

Junio 

Igual que en 1º trimestre 
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PERIODO SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

 

 

NOTA FINAL 

Una evaluación suspensa durante el curso: 

• Hacer y presentar en la fecha indicada los trabajos que no se presentaran o 

estuvieran suspensos durante la evaluación. 

• Hacer una prueba de examen de los contenidos teóricos de la evaluación 

suspensa. Solo se podrá realizar el examen en caso de haber realizado y 

presentado los trabajos del punto anterior. Si no se presentan en el plazo 

establecido perderá el derecho a este examen. 

 

Suspenso en junio: 

Plan de recuperación individualizado que consistirá en: 

• Hacer y presentar en la fecha indicada los trabajos que no se presentaran o 

estuvieran suspensos durante la evaluación. 

• Hacer una prueba de examen de los contenidos teóricos de la evaluación 

suspensa. Solo se podrá realizar el examen en caso de haber realizado y 

presentado los trabajos del punto anterior. Si no se presentan en el plazo 

establecido perderá el derecho a este examen. 

La nota de la recuperación se obtendrá realizando 

la media aritmética entre los trabajos entregados y 

el examen. Para poder aplicar estos porcentajes el 

alumno debe tener un mínimo de 3,5 en cada uno 

de los apartados a valorar (conceptos y prácticas). 

 

La nota para aprobar debe ser 5 o superior. 
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PERIODO 
SISTEMA DE RECUPERACIÓN MATERIA PENDIENTE DEL 

CURSO ANTERIOR 
SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

NOTA FINAL 

Los alumnos que tengan pendiente la materia de Ciencias de la Computación de 

1º ESO podrán recuperarla si superan las dos primeras evaluaciones de Ciencias 

de la Computación de 2º ESO.  

 

Los alumnos que no recuperen la materia pendiente mediante este 

procedimiento, tendrán la oportunidad de presentarse a una prueba escrita, 

cuyos contenidos serán los mínimos explicitados en el currículum oficial.  

La nota de la recuperación se obtendrá realizando 

la media aritmética entre los trabajos entregados y 

el examen. Para poder aplicar estos porcentajes el 

alumno debe tener un mínimo de 3,5 en cada uno 

de los apartados a valorar (conceptos y prácticas). 

 

La nota para aprobar debe ser 5 o superior 

 
 

 


